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BASE LEGAL 
 
1. Ley Nº 27262, Ley General de Semillas modificada por Decreto Legislativo Nº 1080. 

2. Reglamento General de la Ley General de Semillas aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2012-AG.  

3. Reglamento(s) específico(s) o norma(s), dependiendo de la(s) especie(s) a adquirir 
conforme al siguiente detalle: 

 

ESPECIE REFERENCIA 

Arroz 
Reglamento Específico de Semillas de Arroz, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 021-2014-MINAGRI. 

Algodón 
Anexo I: Normas para la producción, certificación y 
comercio de semillas de algodón, aprobado mediante 
Resolución Jefatural 166-2009-INIA. 

Leguminosas de 
grano (arveja, caupí, 
chocho, frijol, frijol 
de palo, garbanzo, 
haba, lactao, lenteja, 
maní, pallar, soya y 
zarandaja) 

Anexo II: Normas para la producción, certificación y 
comercio de semillas de leguminosas de grano, aprobado 
mediante Resolución Jefatural 166-2009-INIA. 

Maíz amarillo duro 
Anexo IV: Normas para la producción, certificación y 
comercio de semilla de maíz, aprobado mediante 
Resolución Jefatural 166-2009-INIA. 

Papa 
Anexo V: Normas para la producción, certificación y 
comercio de semillas de papa, aprobado mediante 
Resolución Jefatural 166-2009-INIA. 

Cereales ( trigo, 
cebada y avena) 

Anexo VI: Normas para la producción, certificación y 
comercio de semillas de cereales, aprobado mediante 
Resolución Jefatural 166-2009-INIA. 

Maíz amiláceo 
Norma para la producción, certificación y comercio de 
semillas de maíz amiláceo, aprobado mediante Resolución 
Jefatural 0057-2013-INIA. 

Quinua 
Norma para la producción, certificación y comercio de 
semilla de quinua, aprobado mediante Resolución Jefatural 
N° 210-2013-INIA. 

Café 

Norma para la producción y comercio de semilla y 
plantones de café de la Clase No Certificada N° 002-2013-
INIA-DEA/PEAS, aprobado mediante Resolución Jefatural 
N° 00102-2013-INIA. 

Especies sin 
reglamento 
especifico 

Requisitos mínimos de pureza y germinación para la 
comercialización de semillas en las especies sin 
reglamentación específica, aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 409-2008-AG-SENASA-DIAIA. 

 


